
 

 

 

Octava convocatoria 

Atendiendo a los méritos académicos de los candidatos y al resultado del sorteo público realizado el día 11 de 
Junio*, el CNIC adopta la siguiente Resolución: 

 
CONCEDER A LOS SIGUIENTES CANDIDATOS UNA BECA DEL PROGRAMA ACÉRCATE PARA ALUMNOS DE 

BACHILLERATO, EN LA CONVOCATORIA 2013: 
 

 
Apellidos, Nombre 

Exp. 
1° B 

Exp. 
2° B Centro Comunidad Autónoma 

González Recio, Pablo 10 10 Colegio Sagrado Corazón PP 

 

Madrid 

Palací Bataller, Ana 10 10 Centro Educativo Palma Comunidad Valenciana 

Ruiz del Valle, Víctor 10 10 Juan XXIII Cartuja Andalucía 

Medina García, Elena 10 10 IES Luis Cobiella Cuevas Canarias 

Fortún Belenguer, Marta 10 10 IES Félix de Azara Aragón 

Sánchez Ortiz, David 10 10 IES Carlos III Castilla-La Mancha 

Díaz García, Claudio 10 10 IES Viera y Clavijo Canarias 

Ferrús Salvadó, Cristina 10 10 Institut de Flix Cataluña 

 
 
 

EN EL CASO DE QUE ALGUNA DE LAS PLAZAS QUEDARA VACANTE, LA BECA SE OFRECERÍA A LOS SUPLENTES 
EN EL SIGUIENTE ORDEN: 

 

Apellidos, Nombre Exp. 1° 
B 

Exp. 
2° B Centro 

Comunidad Autónoma 

1 
García Alija, Mikel 10 10 

Colegio Sagrado Corazón 

Corazonistas País Vasco 

2 Ibáñez Barceló, Santos 10 10 IES Escultor José Luis Sánchez Castilla-La Mancha 

3 Arona Marachón, Alba María 10 10 San Pedro Pascual Comunidad Valenciana 

4 Prats Custal, Ariadna 10 10 La Vall Catalunya 

5 Puig Tintó, Marta 10 10 INS Lauro Cataluña 

6 Martí Amado, Sonia 10 10 Colegio Sagrada Familia Comunidad Valenciana 

7 
de la Fuente Rey, Antía 10 10 

IES Agra de Lleboría - A 

Laracha Galicia 

8 Fueyo Marcos, Elena 10 10 IES Gil y Carrasco Castilla y León 

 
 
(*) Dado el número de candidatos con media de 10,0 en ambos cursos de bachillerato la selección y el orden de suplentes 
se realizó mediante sorteo público. 
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